
 

 
 

 

CIRCULAR No. 10 

 
 

 

Magisterio de Ibagué y zona 7 integrada por docentes y directivos docentes que residan en Ibagué y 

laboren en otros municipios. 

En los municipios realizar concentraciones movilizaciones, según condiciones, en coordinación con la 

respectiva subdirectiva    

SUTET-SIMATOL siguiendo las orientaciones de FECODE, circular No.04 del 9 de febrero de 2023. 

https://www.fecode.edu.co/images/CircularesPDF/Circulares_2023/CIRCULAR_No._04-1.pdf y la 

CUT Nacional y en coordinación con la CUT TOLIMA convoca a movilización el 14 de febrero de 

2023.  

El magisterio respalda el proyecto político del Pacto Histórico, junto a diversas fuerzas políticas y 

sociales para hacer de Colombia potencia de la vida con paz total. El magisterio agremiado en FECODE 

lleva 64 años de lucha pacífica en las calles, exigiendo la transformación social del país, la paz como 

derecho de la ciudadanía, educación pública como derecho fundamental con cobertura plena y 

reconocimiento de la educación como Pilar de desarrollo, la dignificación de la profesión docente y 

un estado social de derecho.   

Objetivos  

✓ Exigir al Congreso de la República avanzar en las reformas sociales con la discusión y aprobación 

de los proyectos de ley de Reforma Laboral, Pensional y a la Salud. 

✓ Exigir la Reforma Constitucional al Sistema General de Participaciones. 

Nota: Docentes y directivos docentes pueden participar en la movilización o concentración en el 

municipio donde residen, previo informe a la subdirectiva donde laboran. 

POR LAS REFORMAS SOCIALES DEL CAMBIO…  

¡¡¡VAMOS A LA CALLE EL 14 DE FEBRERO DE 2023!!! 

 

Fraternalmente; 

 

COMITÉ EJECUTIVO SUTET SIMATOL 

 

 

WILLIAM POLO ARANGO 

PRESIDENTE  

 

 

DE: COMITÉ EJECUTIVO SUTET SIMATOL. 

PARA: 

DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

  

ASUNTO: 

MOVILIZACIÓN EL 14 DE FEBRERO DE 2023, HORA 8:00 AM, EN IBAGUÉ DESDE 

EL PARQUE GALARZA HASTA LA PLAZOLETA DARÍO ECHANDÍA. NO HAY 

JORNADA LABORAL. 

 

FECHA: FEBRERO 12 DE 2023. 

https://www.fecode.edu.co/images/CircularesPDF/Circulares_2023/CIRCULAR_No._04-1.pdf

